
desempeñen los cargos de Presidente de la Diputación Provin- 
cial y Alcalde de Tarragona; Cónsul general de Francia en 
España o su delegado y un representante de los padres de los 
alumnos;

Resultando que en los Estatutos se determinan las atribu
ciones de los miembros del órgano de gobierno y las más limi
tadas del Patronato honorario, así como lo relativo a la forma 
de deliberar, adopción de acuerdo, cese de aquéllos y forma de 
cubrir las vacantes;

Resultando que el patrimonio inicial de la Fundación está 
integrado por los siguientes elementos:

I. Metálico: En Caja y cuentas bancarias, 850.000 pesetas.
II. Inmuebles:

1. Tierra regadío al sitio «Enfermería», término de Tarra
gona, 95 áreas 6 centiáreas, valorada en 40.000 pesetas.

2. Local bajo en casa número 17 de la avenida Tercio 
de Nuestra Señora de Montserrat, en Tarragona, de 397 metros 
cuadrados, valorado en 17.786 pesetas.

3. Piso l.°, letra A, de la misma casa, de 92 metros cuadra- 
. dos, valorado en 2.760.900 pesetas:

4. Piso l.°, letra B, del mismo inmueble, valorado en la 
misma cantidad.

5. Piso l.°, letra G, de la misma casa, valorado en 2.504.100 
pesetas. -'

6. Piso l.°, letra D. del mismo, con igual valoración que 
el anterior.

Todos ellos inscritos en el Registro de la Propiedad.

III. Subvenciones ofrecidas por:

1. El Gobierno francés, 500.000 pesetas.
2. Ayuntamiento de Tarragona, 250.000 pesetas.
3. Diputación Provincial, 250.000 pesetas.
4. Otras entidades, 100.000 pesetas;

Resultando que en los Estatutos se establecen las clases de 
beneficiarios: Los becarios y los no becarios, expresando las 
reglas para su selección y aplicación de porcentajes de las 
rentas para su sostenimiento, indicándose igualmente el cumpli
miento de las normas reglamentarias relacionadas con la conta
bilidad y comprobación anual de la gestión económica, así 
como las causas de extinción y destino de los bienes de la Fun
dación en este supuesto,

Resultando que se acredita la idoneidad de los locales desti
nados al Parvulario y que la Delegación Provincial informa 
favorablemente el expediente;

Vistos la Ley General de Educación, el Reglamento de 21 
de julio de 1972 y demás disposiciones de pertinente aplica
ción, y

Considerando que, conforme el artículo 137 de la Ley General 
de Educación, corresponde a este Ministerio el reconocimiento y 
clasificación de las Fundaciones culturales privadas, compe
tencia igualmente atribuida en el artículo 103, 4, del Reglamento 
aplicable a las mismas;

Considerando que se acredita la existencia de un patrimonio 
inmobiliario superior a los setenta millones de pesetas y del 
metálico, que se aproxima a los dos millones, pudiendo este 
último incrementarse con el producto de la enajenación de 
aquellos inmuebles que no se estimen necesarios para el cum
plimiento de los fines propuestos, propiciando asi el logro del 
objeto fundacional en las distintas modalidades proyectadas;

Considerando que la voluntad manifestada por la fundado
ra es que las actividades educativas y formativas se completen 
entre sí, configurando una Fundación de «financiación», de «ser
vicio» y de promoción», conforme las define el artículo 2.° 
del Reglamento, implantando su desarrollo de acuerdo con sus 
propias posibilidades y según lo aconsejen las circunstancias;
 Considerando que asimismo aparecen cumplidos los requi

sitos señalados en los artículos 6.° y 7.° del Reglamento y las 
formalidades en el mismo prevenidas en los distintos aspectos 
que contempla,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Servi
cio de Fundaciones Culturales Privadas y el dictamen núme
ro 40.283 de la Asesoría Jurídica, acuerda:

Primero.—Reconocer y clasificar como Fundación cultural 
de financiación, de servicio y de promoción, la instituida por 
doña Ana Dols Barrabeig, con este mismo nombre, domiciliada 
en Tarragona, así como procedente su inscripción en él Regis
tro de las Fundaciones Culturales Privadas.

Segundo.—Confirmar en sus cargos a los designados por la 
fundadora como miembros del órgano de gobierno de la Funda
ción y bajo su presidencia, así como el Patronato de honor 
constituido por ella

Tercero.—Sugerir al órgano rector de la Fundación la conve
niencia de acordar la enajenación de los bienes inmuebles de su 
propiedad que estime innecesarios para el cumplimiento de sus 
fines o aconsejable para su más completa realización.

Cuarto.—Recordar al Patronato que tanto e] patrimonio in
mobiliario como el metálico de que dispone o posea en lo suce
sivo sea inscrito a nombre de la Fundación o depositado en una 
Entidad bancaria en igual forma, según la naturaleza de los 
bienes, aconsejándose la adquisición de valores cotizados, cuyas 
rentas se adscribirán al cumplimiento de sus fines.

Quinto.—Que de la presente se cursen los traslados regla
mentarios y se disponga su correspondiente publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1978.—P. D. el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3976 ORDEN de 4 de diciembre de 1978 por la que se 
transforma en mixto el Instituto Nacional de Bachi
llerato masculino «Peñaflorida», de San Sebastián.

Ilmo. Sr.: En San Sebastián, capital, viene funcionando el 
Instituto Nacional de Bachillerato masculino «Peñaf-orida», 
creado con anterioridad al año 1953.

La evolución de la población escolar del área Urbana donde 
está ubicado el mencionado Instituto hace que se produzca una 
distribución desproporcionada de los escolares entre los distintos 
Centros docentes. Con el fin de corregir dicha anomalía, se 
hace necesario su clasificación como Instituto Nacional de Ba
chillerato mixto.

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

El Instituto Nacional de Bachillerato masculino «Peñaflori- 
da», de San Sebastián, se transforma en Instituto Nacional de 
Bachillerato mixto, con efectos del curso académico 1978-79.

Lo digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 4 de diciembre de 1978,—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

3977 ORDEN de 11 de diciembre de 1978 por la que se 
modifica el Reglamento de la cátedra «Luis Vives», 
de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Facultad de 
Filosofía y Ciencia® de la Educación de la Universidad de Va
lencia, elevada por el Rectorado de la misma e informada 
favorablemente por su Junta de Gobierno, para la modificación 
del Reglamento de la cátedra «Luis Vives», aprobado por Orden 
ministerial de 29 de marzo de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 17 de abril),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se modifica el Reglamento de la cátedra «Luis 
Vives» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Valencia, que fue aprobado por Orden mi 
nisterial de 29 de marzo de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
del día )7 de abril), cuya nueva redacción se configura en el 
anexo que se une a la presente Orden.

Segundo.—Queda sin efecto, en su consecuencia, la citada 
Orden ministerial por la que se aprobó el Reglamento que ahora 
se modifica.

Tercero.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las disposiciones que, en su caso, se estimen precisas 
para el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

REGLAMENTO DE LA CATEDRA «LUIS VIVES»,
DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA

Primero.—La cátedra «Luis Vives» de la Universidad de Va
lencia se propone la práctica de las siguientes actividades fi
losóficos, psicológicos y pedagógicas:

a) Organización de simposios o reuniones de intercam
bio científico de interés para los campos concretos de actuación 
de la cátedra, determinados en cada curso por la Dirección de 
la misma.

b) Seminarios de trabajo, consistentes en la realización de 
investigaciones sobre un tema concreto por un grupo de perso
nas competen tes que la Dirección de la cátedra designará. Los 
resultados de cada seminario de trabajo deberán ser expuestos 
en una comunicación científica.

c) Conferencias sobre temas de interés, preferentemente 
be-mas conectados con la figura de Juan Luis Vives, determina
dos o aceptados por la Dirección de la cátedra. A ser posible, 
las conferencias irán seguidas de coloquio.


